
1 

SEGUNDO 

 INFORME 

PLAN DE MEJORA 

INSTITUCIONAL 

2025 

























1 

SEGUNDO 

 INFORME 

PLAN DE MEJORA 

INSTITUCIONAL 

2025 



 

 

 FORMULARIO DE 

REPORTE DE AVANCE 

DE ACCIONES DEL 

PLAN DE MEJORA 2025 
Sección de planificación y Programación Municipal 

Segundo Informe - 2025 

Subcriterio Área de Mejora Acción de Mejora 
1.2 (1) No se evidencia que la estructura aprobada se 

haya expresado en un organigrama con su 

descripción en un manual de organización y 

funciones y que estos documentos se 

socialicen con todo el personal y se implementen 

en todos los procesos de la entidad 

municipal, incluyendo que las nóminas estén 

estructuradas en función de las unidades 

aprobadas (con especial atención a las áreas de 

Planificación y Desarrollo, Planeamiento 

urbano y Compras y Contrataciones). 

 

Elaborar y socializar el organigrama 

institucional y el manual de organización y 

funciones. 

 

Objetivos Formalizar la estructura organizativa mediante documentos institucionales que 

orienten el funcionamiento y distribución del personal. 

Responsables Unidad de Recursos Humanos y Dirección General. 

Indicador Manual aprobado y difundido; organigrama institucional visible y actualizado. 

Actividades Estado 

Completada No Completada 

Revisar y actualizar el organigrama institucional según las 

necesidades actuales. 

X  

Elaborar el manual de organización y funciones alineado al 

organigrama. 

X  

Socializar y aplicar estos documentos en todas las unidades de la 

entidad. 

X  

Estado de Acción 100 

Evidencias 

 

- Análisis Situacional sobre la Necesidad de Creación y Actualización del Manual de Organización y del 

Organigrama Institucional. 

- Manual de organización. 

- Fotos de la socialización con todo el personal. 

 

 



   

 

 

 

Análisis Situacional sobre la Necesidad 

de Creación y Actualización del Manual 

de Organización y del Organigrama 

Institucional 

1. Contexto institucional actual 

En la actualidad, la Junta del Distrito Municipal de Rincón carece de un Manual de 
Organización y Funciones (MOF) plenamente actualizado y un organigrama institucional 
formalmente aprobado y vigente que reflejen la realidad operativa del Ayuntamiento. 
Aunque se cuenta con versiones de referencia elaboradas en gestiones anteriores, estos 
documentos no han sido actualizados conforme a la estructura administrativa, los nuevos 
cargos creados ni las funciones incorporadas por la presente gestión municipal (2024-2028). 

El escenario actual evidencia que existen áreas funcionando sin respaldo documental ni 
delimitación clara de funciones, y que no todos los cargos tienen descripción funcional ni 
posición definida dentro de la estructura jerárquica. Esta situación se traduce en debilidades 
administrativas, duplicidad de tareas, ausencia de líneas de mando claras y limitaciones en la 
rendición de cuentas. 

 

2. Principales debilidades identificadas 

1. Inexistencia de un manual actualizado y en vigencia legal 
No existe una resolución administrativa reciente que ponga en vigor un Manual de 
Organización y Funciones alineado con las normas del Ministerio de Administración 
Pública (MAP). Los documentos previos no incorporan las unidades operativas, 
técnicas ni administrativas que actualmente funcionan dentro de la Junta, ni reflejan 
los cambios estructurales derivados del crecimiento institucional. 

2. Organigrama desfasado o incompleto 
El organigrama existente, aunque presenta una estructura básica, no responde a la 
realidad actual: varias áreas operan de manera informal sin ser reconocidas en el 
esquema organizativo. 


